
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

Radicado: D 2020070002459 
Fecha: 15'102020 
Tipo: DECR.F.TO III IO IlDI II IIIIV II VlI lIJ III IIIIE 

Por el cual se vincula Temporalmente unos Tutores del Sector Privado al servicio de 

Establecimientos Educativos de la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de las 

atribuciones legales, y en especial las conferidas por la por la Ley 715 de 2001, y  el Decreto 

2016070005337 del 5 de octubre de 2016, y 

CONSIDERANDO QUE: 

* Mediante el Decreto 2016070005337 del 5 de octubre de 2016, se ajusta la estructura 

orgánica y otorga funciones a la Secretaría de Educación para realizar nombramientos, 

trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 

docentes, directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes 

Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

* El Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado el Programa Todos a Aprender, dentro 

del proyecto Mejoramiento de la calidad educativa preescolar, básica y media; dicho 

Programa se enfoca en la necesidad de transformar eficazmente la calidad de la educación en 

el país por medio de una acción de largo alcance, buscando mejorar los aprendizajes de los 

estudiantes en las instituciones educativas focalizadas, a través de la transformación de las 

prácticas de aula de los docentes. 

* Los objetivos del Programa Todos a Aprender se encuentran directamente vinculados con el 

ejercicio de la función docente y en consecuencia persiguen mejorar los aprendizajes y 

desempeños de los estudiantes. 

* El Ministerio de Educación Nacional y la Secretaría de Educación realizaron proceso de 

selección de docentes oficiales para desempeñarse como Tutores dentro del Programa "Todos 

a Aprender", a través de una convocatoria pública abierta. 

* Los Educadores relacionados a continuación superaron de manera satisfactoria el proceso 

de selección de Tutores y manifestaron su interés para desempeñarse en la Secretaría de 

Educación de esta entidad territorial, ejerciendo actividades oficiales relacionadas con su 

participación en la puesta en marcha del Programa para la Excelencia Docente y Académica 

"Todos a Aprender". 

* Mediante Radicado 2019-IE-054925 de¡ 26 de noviembre de 2019, la Oficina Asesora de 

Planeación y Finanzas, emitió concepto financiero favorable para la adopción de las planta 

temporales del Programa "Todos a Aprender" para la vigencia fiscal 2020. 

* En tanto, el señor Gobernador del Departamento de Antioquia expide el Decreto 

2019070006955 de¡ 18 de diciembre de 2019, por el cual adopta la planta de cargos Docente 
los empleos de Carácter Temporal o Transitorio de 237 cargos de Docentes de Aula, para el 

Desarrollo del Programa para la Excelencia Docente y Académica "Todos a Aprender", 

financiados con Recursos del Sistema General de Participaciones (SGP). 
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* El Ministerio de Educación, de conformidad con las responsabilidades definidas en la 

Directiva Ministerial 30 de 2015, podrá establecer mecanismos de reembolso de los gastos 

extraordinarios en que incurran los Tutores de apoyo en las Sedes que asigne el Programa, de 

conformidad con el mecanismo y condiciones que el Programa adopte para el efecto. 

* De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.4 del Decreto 1083 de 2015, al 

vencimiento de la fecha establecida en el artículo 1 del presente acto, las personas nombradas 

quedarán retirados del servicio automáticamente. 

* Con el propósito que los educadores puedan desarrollar las actividades previstas en este 

Programa, se hace necesario Vincular Temporalmente a unos Docentes del Sector Privado al 

Servicio de Establecimientos Educativos de la Secretaría de Educación del Departamento de 

Antioquia a partir de la notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de 

diciembre de 2020, teniendo en cuenta que en dicho plazo se efectuarán las actividades del 

Programa para la Excelencia Docente y Académica "Todos a Aprender", evidenciándose en 

los objetivos del referido programa su relación con las funciones y el perfeccionamiento 

pedagógico del docente. 

Por lo anteriormente expuesto, La Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Vincular Temporalmente a unos Docentes Tutores del Sector Privado 

al servicios de establecimientos educativos de la Secretaría de Educación del Departamento 

de Antioquia, a partir de la notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de 

diciembre de 2020, a los educadores que se indican a continuación, para que desarrollen las 

labores de Tutoría Pedagógica y Docente correspondientes al Programa para la Excelencia 

Docente y Académica "Todos a Aprender", funciones que serán desarrolladas bajo la 

orientación de la Secretaría de Educación de Antioquia en los establecimientos educativos, 

que se indican: 

DOCENTE TUTOR N CÉDULA 
DANE 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA ASIGNADA 

Yorledis Guerrero Pereira 39286155 

205120000366 

CÁCERES 

COLEGIO AURELIO MEJIA 

205 120000145 E R SAN JUDAS 

205120000170 E R ASTURIAS 

205120001087 E R LOS COMUNEROS 

205120001249 E R SAN LORENZO 

2 María Elena Escobar Urango 32119125 
105120000531 

CÁCERES 
E U ROMUALDO GALLEGO TORO 

105120001716  EUI BUENOS AIRES 

3 Beatriz Elena Cipriian Sabino 39286804 

205120001346 

CÁCERES 

I.E.R LA VICTORIA 

205120001354 ESCUELA ELCACUCHO 

205120001648 C.E.R. EL PARAISO 

205120002041 C.E.R. SAN PABLO 

205120800044 C.E.R PELADERO 

4 Carmen Isabel Benavides Aguas 64870934 

205120000358 

CÁCERES 

C. E. R. EL TIGRE 

205120000404 E R EL CALVARIO 

205120001273 E R ESPIRITU SANTO 

205120001508 E R 1 MURIBA 

205120001516  ESCUELA LA FLORESTA 
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